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CASA HOSPICIO Y NIÑOS EXPÓSITOS DE LA CIUDAD DE BURGOS. id.
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Arenillas. . 
Arroyal . . 
Burgos . ,

Idem.

50
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55
375
132
495
480

Relación de las cantidades en metálico que en dicho año percibirá la Casa-Hos
picio y niños espósitos por rentas de casas y censos, á saber:
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Número 1°
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. quesinti 
rar para J 
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Centón y J

Livadavia, í:

de gastos y de ingresos de la provincia de Bur
eos, para el año de 1 uv-c o r

50
42

Por importe de 100 fanegas 10 ce’emines de trigo á precio 
de 7 o reales fanega .................................................... 8.312 50

Por id. de quince fanegas de centeno á 60 rs. fanega. . 900

Idem. . . . 
Barbadillo del Mercedo 
Briviesca . . . . 
Carazo  
Mansilla . . . . 
Mecerreyes. . . . 
Pampliega. < . . 
Rabé de los Escuderos. 
Ruarrero . . . . 
Sta. Maria del Campo. 
Segovia  
Terradillos. . ¡ . 
Villasilos. . . , .

Acedillo. . . . .
Arroya!. . . . 
Búrgos. . . .
: Idem. . . .

Idem . . .
Buniel  
Celada de la Torre. 
.Ciadoneha.
Cogollos.
Frandovinez.
Olmos de Atapuerca. .
Páramo I 
Quintana-Dueñas. . . 
Rublacedo de Arriba. 
Marraellar de Abajo. . 
Sla. María del Campo.

jVillangomez. . -., .
Revilla Cabriada.
Villandiego. . . .

. Villanueva, Rio übierna 
■Villegas. » . . . .

tóioktiii

9.212 50

1

DE LA PROVINCIA BE BURGOS
I Por seis ~ un i,
I Por tres id. . .24)

José Cantero . . ,
Simón y Rahior. Velasco. . . .
1). Juan Armans. . , . ,
Los Procuardores del barrio de San

Pedro  
La Comunidad délas Monjas Trinas. 
José Andrés. . . .- . 
La Fabrica y Cabildo. . 
El Concejo. . , . . 
Vicente Perez. . . . . 
Manuel Cuevas. . . . 
La Fabrica de su Iglesia. 
Angel Elena y Compañía. 
La Fábrica y Consejo •. . 
José Prieto  
El Excmo. Sr. Conde dé Santivañez. 
El Concejo y vecinos. . . . . 
Dionisio del Rio ■ .

Relación de las cantidades en especie que en dicho año percibirá la Casa" 
Hospicio y niños espósitos de esta capital, á saber.

CENTENO.

É8 08081’1

Grijalva. ■. .
Ontomin. . ,

Burgos . . . . 
Idem. . . ' . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . .

Castil do Canias. . 
Burgos. ..... 
Ormaza .....

Idem. . . .
Idem . .

Modubar de S. Cibrian 
Quintana-dueñas. . 
RevillaCabriada. . 
San Adrián de Juarros. 
San Pedro Samuel. . 
Villangomez. . . . 
Villanoflo . , . . . 
Villanueva Matamata . 
Vil tasandino. . .
Viliaverde Monjina 
Yudego . ... . 
Burgos-. . .

Valoración de los granos que percibirá la Casa de Beneficencia en el 
mencionado año, á saber:

( Por un año. . .50* Se suscribe á este periódico en la Imprenta ae u^....
ISCRIC10N PARA LA CAPITAL < Por seis meses ,30|calle de la Pescadería, frente al Paradordel Dorao, También 

(Por tres id. . I7|se hacen toda clase de impresiones con equidad.__________

AULARES.

ANTE.
i Sociedad i 

vuelto á til 
layores Batíí 
indo sus almi 
en la l’laa:- 

a de 1). b 
len facilito I 
de estos gib: 
á otro pitó! 
le entradas 
1 depósilotf 
cedido.
n la ord'e 
n sus carril 
s 7 de la t

*■< '* 1 ■■ h

. José Perez

. Melchor y Rosendo Gómez
Onintanilla Vilde Órbineja Maleo BraVo

.

PRESCPE88T0 61UII1L

. . .

BENEFICENCIA.

Julián Saez. ..... 
Luis Marquina . ’  
Benigno Segura. . . . . . 
Raymundo Velasco. . . . .
El Excelentísimo Ayuntamiento. 
La Fábrica de San "Esteban 
El Marqués de Villacampo. . 
D. Diego Simo . . . . . 
D. Pedro Prieto  
D. Julián Gutiérrez . . . . 
José Badillo  
La Comunidad de Monjas Trinas. 
Rosendo Peña ..... 
D. Pedro Linares  
Pió González . . ■. . . . 
Venancio López  
David Calleja. ..... 
Lorenzo Romero  
Francisco Segura  
Francisco Gutiérrez . . . .
José A danzón . . . . . .
El Concejo  .
Rafael Santa Maria . . . .
Antonino Manrique  
El Concejo  . 
Marcos T apia  
El Gobierno por cesión que le

hace la Jun a provincial de 
Beneficencia de la Casa Hospi 
cio viejo, para habitar en ella 
las penadas de la Galera

. I). Angel Franco, por arriendo 
que se lehihecho de la parte, 
del edificio viejo de la casa 
mencionada Hospicio viejo. .

. Julián Bedoya, p<-r renta de un 
local en el Hospicio viejo que 
que antiguamente cralegiera. 
a pagar por meses. .

EXPOSITOS.

EXPOSITOS.

. Luis Martínez .1 
Fabian Alonso | 
Doña Maria Isla Oruña. . -| 

. El Ca'álde de San Román. .5 

. Herederósde 1). Simeón Jalón.Ii 1
Fernando García y Compañeros) 19 

. María Ibeas. . . . 11

. Solero Fernando. . .
Ensebio Revilla. . .

. Donato Corles. . . .
Rosendo López. . .
Salvador García. . .
Mariano Pardo. . .
Pedro Nuñez. t . .
Vicente Santa Maria. . 
Manuela Perez. . .
Dámaso y Lucas Aüsin 
Santiago García y compañeros 
Toribio Fernandez. . . 
Felipe González. . . . 
José Rodrigo. . ...

Sábado *27 de Febrero de 1858.



Maleo Perez .  . id. A2
yillovela. . . . D. Manuel Vailejo  id. 28

TOTAL. . . . . . 11278 33

Número 5. °
Relación de las cantidades que han de cobrarse de la Comisaria general de la 

Crinada en dicho año # saber:
Rs. von

Por asignación sobre los fondos del Indulto Cuadragesimal según Real
orden de 12 de Abril de 1803, . . ......................................................... 12,000

Total......................  12,000

Número 4- 0
Relación de las cantidades que deberá percibir este establecimiento i-*-—-- J 

nanel á saber. .™_VOIL

Por que recibirá del Gobierno por interés de papel 5, 999 
Por ídem de la Junta municipal de Beneficencia también por interés de

papel de crédito que tiene este Establecimiento en poder de dicha Junte. 2,000
 __

Total............  7,998. )U i.i ■ ) i , ,
ARTÍCULO 2.° 

. , .4 
Dementes.

Reales vellón.
Por derechos de entrada y estancias en el hospital de Valladolid. 44.000
Por estancias en el de Zaragoza.  ..... 10,300

TOTAL’  54,300 
■■ n

ARTICULO 3.6
•' . .oqmfiaidliV^b-aóuiiicK

Junta provincial de Beneficencia.
L‘ J)j . e ■ y , - ... • ,

PERSONAL.
• ■ .

Para sueldo del Secretario. . ................................v -•
Para idem del Escribiente. , , . . . . - . . ■.

Reales vellón. 
. . ■ -■ •!,!

asirisO sí: filaei»
V . 0,000
, , 2,209

Va
Para gastos de la Secretaria.

MATERIAL.
. . xoqoJ ooncítoY Hti
.........

. . mbí
ndi¿) .8 yb-leiiiiboM 
. , 500

Oh - hi

Og í

89 . .
05 bl ,b( \ .

TOTAL..oiiu9i feiansiT .
ARTICULO A.*

. . .____ ■
Calamidades públicas.. 1

............ 8,700
. ioúmc8 O’í-1" i ' 

elempliilf ,sy ijfi;:!. /

■
Reales vellón.

Para los gastos que puedan-ocurrir , . . .. .’ - . . 12,000

CAPITULO IV,

OBRAS PÚBLICAS.
____ -------

Reales vellón.r.l oh oi'iiHbo lab

Amícclo único. Conservación, reparación y obras de nueva 
construcción 529,283

r ' Total...........,........... » 529,283

Madrid 8 de Febrero de 1858

Personal,

4596b

1000

2190
12775

Por sueldo de un Capataz
Por el de seis peones auxiliare»

Material.
--------—• i

ARTÍCULO ÚNICO

CARRETERA DE SANTE A VILLASANTÉ

Rs. von. Rs. ton.

uxu .61 ‘‘o;-su - { - wc 1 ca
Por composición de herramientas,. • . • • ' ' ' 
Por acopio de materiales, peones auxiliares, y obras de •

tiíieva Construcción. « . - - - • • - ™ >

CAMINO DE CALATAYUD.

Para las obras del Puente de Biaza. 60000 60000

CAMINO DE HIERRO DEL NORTE

Sección de Burgos á ValIaíolíd, 

Para la subvención que con arreglo á la ley, ha de satis
facer la provincia.........................................................423318 423¡jjj

Total..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .JS29M

Madrid 8 de Febrero de 1858.

CAPITULO vi.
MONTES.

Articulo único. 

Conservación y fomento de los mismos   . . . 

ARTÍCULO ÚNICO. 

Personal. .

Para sueldo del Comisario. ................................ 
Para el de tres Peritos agrónomos á 6000 rs. cada uno
Para el de 7 Guardas mayores á 4000 rs. cada uno. V . . . .

Material.
 

Para la correspondiencia oficial. ? 7. 77 7 7 7 7 I 7

Tota¿ ................ 566o¿"
CAP1TULOVII

OTROS GASTOS.
^s- ton.

Articulo unico. -— __

Por los que se detallan en la relación adjunta. . , . , , . . . 50000

ARTICULO UNICO: 
i —■—*—

Para gastos de quintas.   . 20000
Para la suscricion del Boletín Oficial de la provincia. . . . . . 30000

Totai. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  oOOOO

CAPITULO IX.
IMPREVISTOS. R$. m.

Articulo único-. Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. , , 50000 

RESÚMEN.
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, 

- ------ - ------

relaciones de productos. Reales céntimos-

i B
2.a Derechos provinciales d¿ portazgos, pontazgos y barcajes 10000
A* Instrucción pública. . . ..................................................... 38510
6.* Beneficencia. . . ................................................................... 73570 83

Total de ingresos ordinarios. . 122080 83

6.a Arbitrios y recursos que se autorizan para qubrir el déficit. 1.671229

Tota^eneraW^neireso^^^^^^VlWy^^^

• S600{

rói,

• íffooo

Madrid 8 de Febrero de 1858.

RELACION NUM. 2.

Derechos de portazgos, pontazgos g barcajes 
' Reales vellón-

-------------------- -
Por los productos del portazgo do Trospadomo lOUOti



Reales relien.60000

39450

DíO

, Beneficencia.

3318

.. 73570 83As Wi.

• 56600
RELACION NUM. 6.

&. con,

1.671229
... 56600

Madrid 8de Febrero de 1858.

R$. ron.

30000

Bs W'

30000

Circular niím. 52.

cent*
la

Partido de Burgos.

$0

12-®

20000
30000

292681
90000

. íffooo
• 18000
• 28 006

WDias y punios donde se han de 
| verificar los reconocimientos.

1064556
»23992

De acuerdo con la Jimia de agricul 
tura he dispuesto señalar los puntos si
guientes para establecer casas de monta 
para el año de 1858» especificando cua
les son de competencia y las que cor
responde de derecho con arreglo á 
Real orden de 13 de Abril de 1849.

423318

. 52948?

Partido de Salas. El dia 26 de mar
zo, en la Cabeza de Partido.

Las paradas de Roa, Fuen tenebro y 
Caleruega concurrirán al reconocimiento 
á Lerma el dia 24. Las de Pancorbo y 
Sasela concurrirán á la de Briviesca el 
día 16. Las de la Piedra y Valdcajos, á 
Villadiego, el dia 8; y las de Herbosa, 
Virtus y Alfoz de Santa Gádea, á Medi
na, él 19.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Burgos 26 de Lebrero de 1858 —José 
López y Vera.

Villimar, Villayerno, Villalvilla, San 
Medel, Quintanaorluño, Quinlanilla Rio- 
pico, Quinlanilla Somuño, Quintanadue- 
ñas. Cabía, Rioseras, Riocerezo, Pala- 
zuelos de la Sierra, Quinlanapalla al
ternando con Rubena, debiendo princi
piar la temporada en Quinlanapalla; 
Atapuerca, Arlanzon; todas de compe
tencia, debiendo adjudicarse á el que 
mejor ganado presente de los que las 
tienen solicitadas. Robledo Sobresierra 
le corresponde de derechr á Parnaso 
•Saíz.

RELACION NLN. i.

Instrucción pública.

Por los productos destinados á-esle ramo. .
i

A deducii.

ferias contribuciones para el Estado.................................. .....
r • • r u

Producto liquido. . ¿

Por el cinco por ciento sobre la contribución territorial, . . 
Por el diez por ciento sobre la industrial. ...... 
Por el cincuenta por ciento sobre la contribución de consumos 

en la provincia.................................................... ......
_Por el veinte y siete por ciento sobre, los consumos de la capital

Tota?.. . . .

Arbitrios y recursos que se autorizan pura cubrir el déficit.

Ileales Céntimos

Producto liquido. . . . 38510

RELACION NUM. 5.

Circular num. 51.
En uso de las atribuciones que me 

onfiere el artículo 5." de la Real orden 
de 13 de Abril de 1849, y de acuerdo 

on la Junta de Agricultura, he dispuAto 
ñalar para que se verifiquen los reco- 

ocimientos de los sementales que han 
e funcionar en esta provincia; habiendo 
ombrado para que los practique á el 

veterinario de primera clase D. Román 
iez, y asistirán además el Sr. Co

ronel D. José García, Delegado de la 
Cria caballar, y una comisión de la Junla 

Rs-de Agricuilura.

30000

Ileales vellón.
7688883

Por los productos destinados á este ramo.

A deducir.

Por las contribuciones para el Estado.

> 83

83

601

Partido de Briviesca.

Mirabecbe, Barrios de Bureba, San
ta María del Invierno y Busto; todas de 
competencia, debiendo trasladarse la 
parada de Miravecbc á Cascajares de 
Bureba por hallarse padeciendo Mira-*- 
beche una epizootia de sarna.

Partido de Miranda.

l.usa, Dcsaute. Perez, y Alfoz de Sla1 
Gadea; siendo todos de competencia y 
por tanto deben adjudicarse á los que 
mejor ganado presentasen.

I ‘ Partido de Burgos, el dia 4 de Mar
zo á las 11 de su mañana en el local de 
la casa Blanca situada á las inmediacio
nes del Carmen
\ Partido de "Villadiego. El dia 8 de 

Marzo en la cabeza de partido.
Partido de Caslrogcriz. El dia 10 de 

arzo en la cabeza de partido.
Partido de Belorado. El dia 1í de 
ano. en la cabeza de partido.
Partido de Briviesca El dia 16 de

arzo, en la cabeza de partido.
Partido de Medina de Pomar. El dia 

19 de Marzo, en la cabeza de partido, 
debiendo advertir que para el reconoci
miento que debe verificarse en este par
tido en uso de mis atribuciones he nom
brado á el Veterinario de 2." cíase Don 
Fidel Guinea.
[ Partido de Lerma. El dia 21 de Mar
zo, en la Cabeza de Partido»

Todo lo cual se anuncia al público 
para que llegue' <i conocimiento de los 
pueblos y particulares que tengan soli
citada alguna de las casas e»unciadas. 
Burgos 26 de Febrero de 1858.—Jo
sé López y Vera

Pancorbo y Sasela correspondiendo 
de derecho la primera áCándidoGomez, 
y la segunda do competencia, dibiendo 
adjudicarse áel que presente mejor ga
nado;

Partido de Belorado.
Belorado, Redecilla y Castil Delgado» 

Villafranca Montes de Oca. Villagalijo, 
correspondiendo las dos primeras de de 
recho á Matea Ruiz y las otras des de 
competencia.

Partido de Custrogeriíx

Pampliega, Caslrillo de Murcia, los 
Ralbases, siendo todas de competencia, 
debiendo preferirse á el que mejor ga
nado presente de los que las tienen so
licitadas

Circular núm. 53.

Habiendo sido robados de la tienda- 
comercio de I). Mariano Perez Delgado, 
vecino de la ciudad de Soria, los efectos 
que se expresan á continuación, encargo 
ésta prdrnn-VdS'wibleé de los pueblos de 
dia civil y empleados de vigilancia pro
cedan á la busca y detención de aque
llos poniéndolos caso de ser habidos con 
las personas en cuyo poder se bailen a 
disposición del Juzgado de primera ins
tancia de aquella capital. Burgos 25 de 
Febrero de 1858.=José López y Vera.

I Ñola de los efectos robados de la tienda 
comerció de D Mariano Peres Del
gado. vecino de esta ciudad, la no- 

---------che del 15 a! 16 dei comente;

Partido de Lerma. ¡
I

Pinilla de Trasmonte, Tordomar. Vi- j 
llahizan, correspondiendo de derecho las 
dos primeras á L) Clemente Marrón y la 
última de competencia.

i
Pálido de Roa. 1

Roa. I
I 1

Partido de Aranda.

Fuenlenebro, Caleruega, las dos de 
competencia.

Partido de Sedaño

Viflus, Herbosa, La Piedra, Valdea- 
jes; todos de competencia, demendo en 
su consecuencia ser preferidos los que 
presenten mejor ganado.

Partido de Villadiego.

Villadiego, Villegas, San Mames de 
Abar,Palazue[os, Los Barcaceres, Fuen- 
calienle.íViífáinartin de Humada, Mon- 

lorio; siendo todas de competencia, es
coplo la de Villegas que le corresponde 
a Alveno Gómez, por haberla tenido sin 
interrupción desde 1815

Partido Salas. I

Quintanar de la Sierra, Barbadillodel 
Mercado, Untoria del Pinar; siendo lo
dos de competencia, escoplo la de Quin
tanar que corresponde a I). Miguel La
zare Zaoala.

Partido de Medina-
)

Ververaua, Zángandez, Ro eriales, | 

Espinosa de los Monteros, Villalain, 1 
Villamarlin y Villacomparada de Bueda 
El Ribero y Castro-abarlo, Quincoces y 
Villabasii, Villacian, San Martin, Be- 
Roso, Sta Olaja y Medianas. Vil ava de 

Primeramente setecientos sesenta y 
cinco reales que contados y separados 
tenia en el cajón del mostrador en un 
cajoncillo consistentes en napoleones, 
pesetas y una moneda de oro de veintiu 
no y cuartillo, y ademas sobre unos mil 
y quinientos reales en las monedas si
guientes:

Una onza de oro, dos doblones Isabe- 
linos de cinco duros, tres id. de á cuatro 
y varios duros españoles, napoleones, 
pesetas de á cinco, de á cuatro, medias 
pesetas y calderilla.

Dos piezas de retor ancho principia
das, una azulada con unas diez y seis 
varas y la otra de cruda de unas cuarenta.

Dos piezas de relor blanco estrecho 
principiadas con unas cuarenta varas 
cada una.

Otra pieza deambargo fina, estrecha, 
principiada, con unas diez y seis varas.

Otra idem de ídem ancha fina, prin
cipiada, con unas treinta varas.

Una pieza de muleton blanco princi
piada como unas diez varas.

Dos piezas de culi rayadas para pan
talones.

Una pieza de elefante principiada con 
veinte varas.

Dos pañuelos grandes de estambre dé 
colores con fleco.

Cuatro pañuelos do seda de colores 
de vara escasa.

Vallas docenas de nabajas finas de 
bolsillo.

Una docena de cuchillos tinos peque
ños, mangos de marfil.

Varias piezas de cinta de estambre 
verdes y encarnadas.

Y últimamente varios pañuelos d 
colores de estambre y algodón c< n fle
co, de una vara poco mas ó menos. So
ria 18 de Enero de 1858. —El Juez de 
primera instancia.^Melchor Bermejo. 
Por mandado de Su Señoría.—Manuel 
Maria Abad.



'Circular núm. 5i.
Los Señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, destacamentos de 
Guardia civil y empleados de vigilancia 
pública procederán á la busca y captu
ra de Juan Martínez Peña, cuyas señas 
se expresan á continuación, el cual caso 
do ser habido le pondrán á disposición 
del Alcalde de dicha villa. Burgos 24 
de Febrero de 1858.=José López y Ve

ra.
Señas.

Edad de 71 años, estatura como de 
cinco pies y una pulgada, ojos negros, 
nariz regular, cara redonda, pelo caco; 
viste de sayal cuya ropa ya vieja y re
mendada. Iley:>^wfa',"aiuarcas, y tiene 
como seña particular una nube en el ojo 
izquierdo.

Circular núm. 5a.
En orden comunicada á este Gobier

no de provincia con fecha 16 del actual 
por el limo. Sr. Director general Presi
dente de la Junta de la Deuda pública 
se hace presente que la misma Junta ha 
reconocido á favor de el Sr. Conde de 
Altamira por el importe de las tercias 
decimales que percibía en los pueblos 
de Poza y Revdlalcon la renta líquida de 
4373 rs. 2í céntimos para la capitali
zación al 3 por 100 y demás operacio
nes consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oíicial para su debida publici
dad, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 14 del Real decreto de 
15 de Mayo de 1850. Burgos 25 de Fe
brero de !858.=José López y Vera.

Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Burgos.

CIRCULAR.

Habiendo de proceder el Inspector 
de primera enseñanza á la visita de es
cuelas en los partidos de Aranda, Roa, 
Sedaño y Salas; ha acordado esta Junta 
ponerlo en conocimiento de los respecti
vos pueblos, por medio del Boletín; pre
viniéndoles que le suministren cuantos 
ausilios necesite para el mejor desempe
ño de su importante cometido, le reci
ban con las consideraciones á que es 
acreedor por el importante cargo que 
desempeña, y procuren reunir á los A- 
yuulamientos y Juntas de primera en
señanza de la manera ó en el tiempo que 
dicho funcionario determine, para evi
tarle dilaciones y el consiguiente retra
so en su viaje,.

Burgos 28 de Febrero de 1858 — 
El Pesidenle, José Lope; y V"era.=D. 
A. D L. J. Antonio Luis de Muxica, 
Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
A virtud de orden de la Dirección ge

neral de Agricultura, Industria y Co
mercio, se cnagenan en pública licita
ción tres Caballos sementales del depó
sito de esta capital declarados inútiles 
para el servicio á que estaban destina
dos. El acto tendrá lugar en dicho esta
blecimiento ante mi autoridad, el vier
nes 12 del próximo mes de Marzo á las 
lloco do su mañana, podiendo los que 

quieran interesarse en la subasta,adquirir 
los datos que m\esiten en la Secretaria 
de este Gobierno.mj^hrsc-^cuenlra el 
espediente respectivo. Burgos y Febre
ro 25 de 1858— José Lope; y Vera

El Comisario de guerra Inspector de
Utensilios de la plaza y provincia 

de Burgos.
llago saber: One debiendo conlratai- 

se en pública subasta el labado de ropas 
de cama de la Factoria de Utensilios de 
este capital por término-de tres años, y 
con entera sugecion al pliego de condi
ciones aprobado, que se hallará de ma
nifiesto; las personas que quieran lomar 
á. suj^y^'Aíi'itfei&i’ófiifs'en la oficina del 
Inspector, calle del Espolón núm. 1 ° 
hasta el 20 de Marzo próximo y hora 
de las 12 de su mañana en que se ce
lebrará el remate, adjudicáhdoseal me • 
jor postor sin perjuicio de la superior 
aprobación, Búrgos 24 de Febrero de 
1858— Francisco Martines Moro.

Juzgado de 1/ instancia de Briviesca.

Valentín Saez, Escribano por S M 
del Número y Juzgado de osla Villa de 
Briviesca.

Doy fé: Que en el espediente civil 
que pende en este Juzgado entre Don 
Antonio Marco y Don Andrés Orus, so
bre pago de seis mil setecientos treinta 
y siete reales, se ha dado la sentencia 
que copiada á la letra es como sigue= 
En la villa de Briviesca á trece de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho; en el pleito civil ordinario que en 
este Juzgado de mi cargo pende entre 
partes, de la una Don Antonio Marco, 
residente en la actualidad en esta dicha 
villa, como demandante, su Procurador 
Don Pablo Sagredo; y de la otra Don 
Andrés Orus, vecino de la Ciudad de 
Nágera, demandado, declarado este re
belde y contumaz; sobre pago de seis mil 
setecientos treinta y siete realeyellon 
que reclama el primero por varios con
ceptos que se esplicaráu: Vistos: RESUL
TANDO: de la escritura publica testi
moniada en autos, desde el folio dos al 
siete ambos huellos, que Doña Maria 
Marínela Carees, esposa que fué del de
mandante, hizo pago al Orus de la canti
dad de ciento cuarenta mil reales que 
confesó adeudarle, cediéndole para ello 
la mitad libre de los diferentes vínculos 
que poseía; pero con la espresa condi
ción, entre otras, de que los gastos que 
se originasen en la tasación y adjudica
ción de dichos bienes vinculados, ha
bían de ser de cuenta de Orus desde el 
propio día del otorgamiento ó sea el 
veinte y cuatro de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y tres: RESULTAN
DO: de la otra escritura también testi
moniada desde el folio siste vuelto al 
duodécimo, que al transigir por ella sus 
cuestiones relativas á la Testamentaria 
de la Doña Maria Manuela Carees, Don 
Julián de Rada, vecino de Alfaro, nieto 
de la misma é inmediato sucesor en di
chos vínculos, por sí, y como apodera
do especialmente de Don Salusliano Bre
tón y Doña Ja viera de liada hermana de 
I). Julián, con los espresados Don An
drés Oras, Pon Antonio Marco y las 

hermanas de este ímfia Teretia y Doña 
María Marco, se obligaron los cuatro úl
timos por la clausula quinta de la mis
ma, á que de las demas deudas contra 
la Testamentaría habían de responder 
únicamente los bienes adjudicados á 
ellos; correspondiendo de consiguiente 
ei pago déla mitadá Don Antonio y Do
ña Maria Marco, y de la otra al Orus y 
y su esposa Doña Teresa Marco: RE
SULTANDO que en las cuentas presen
tadas al Tribunal á instancia de Mareo, 
por el Administrador de dichos bienes 
Don José González, se consignan en (la
ta á aquel tresmil cuatrocientos noventa 
y tres reales por los gastos ocasionados 
en la tasación de ln= u: - < .«onlud<w 
que poseyo la repetida Doña Manuela, 
y oli os varios gastos de su Testamenta
ría según el testimonio del folio noventa 
y cinco y siguientes: RESOL I ANDO; que 
por diferentes conceptos adeudaba aque
lla o sea la Testamentaria, la cantidad 
de seismil cuatrocientos ochenta y ocho 
reales, de los cuales corresponde satis
facer según antes se ha dicho la mitad 
á Orus y su esposa ó sea tresmil doscien
tos cuarenta y cuatro: Considerando 
hallarse justificadas una y otra partida; 
la primera poi medid de dicho testimo
nio, y la segunda con varios recibos fe
hacientes; y que no ha desmentido el 
Orus a pesar de haber comparecido en 
las primeras actuaciones de egecucion 
que fué denegada, y de embargo pre
ventivo, en cuyo estado se habían pre
sentado ya la mayor parte, y de los que 
restábanse enteró debidamente al noti
ficársele la demanda ordinaria y recibir 
las correspondientes copias; FALLO; 
que debo condenar y condeno al repeti
do Don Andrés Orus á que dentro del 
término de quince dias satisfaga al de
mandante la espresada cantidad recla
mada de seismil setecientos treinta y sie
te reales que componen dichas dos par
tidas, y las costas desde el folio sesenta 
y cuatro en adelante, todo bajo aperci
bimiento de egecucion Pues por esta mi 
sentencia diíinitivamente juzgando asi lo 
pronuncio, mando y firmo. Licenciado 
Don Gregorio Cañete. — Pronuncia
miento. =Dada y pronunciada fue la an
terior sentencia por el Licenciado Don 
Gregorio Cañete, Juez de primera ins
tancia de la villa de Briviesca y su Par
tido, estando haciendo audiencia públi
ca hoy trece de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, siendo testi
gos, Marcelino Saez, José González y 
Lucio Valmaseda, vecinos de esta villa, 
de todo lo cual Jyo el Escribano doy 
fé.==Aiite mí Valentín Saez.=

Conviene exactamente con su origi 
nal obrant en mi poder á que me re
mito; en fé de ello y cumpliendo con lo 
mandado en el articulo mil ciento no
venta de la ley de enj finamiento civil 
signo y firmo el presente en dos pliegos 
del sello tercero por mi rubricados en 
Briviesca á veinte y dos de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Valentín Saez.

Alcaldía constitucional de 
Bclbimbre.

Por acuerdo del Ayuntamiento y en 
virtud dé la circular numero 42 Boletín 

oficial dd 6 de este rnesí se sacan ¿pú
blica subasta por término de 30 díase! 
arrendamiento de las tincas que se ano
tan á continuación, pertenecientes ¿los 
propios de este distrito, cuyo remátese 
Verificará el dia 21 del.próximo mes de 
Marzo á las once de su mañana, en la 
casa del Ayuntamiento y bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría del mismo á saber;

Vento. BtiU.

rs. n.
Una tierra al término de Agua

nales de caber de 8 fanegas 
de sembradura, ba'sido ta
sada por los peritos en. .6000 381

Id. Otra al Espino de 18 fane
gas, dividida en cuatro suer
tes, la l.*Dnp Norte cabi
da de 7 fanegas id. id. 4200 246

Id. La 2/ 3.* y 4.* cabida de 
fanegas y ocho celemi

nes cada una á . . . 2100 132 
Un majuelo de 15 obreros de

cabida al término del Hortal 
diyhjidq en 10 suertes, ta
sada la 1.* por el Gesteen. 850 36 

Id. La 2.a 3.a y 4.* cada una á 860 32
Id La 5.* y 6 * id. id. . . 880 31
Id. La 7 * en............................ 900 46
Id. 8.a id. .' . . . .950 41
Id 9 * y 10 cada una á. 890 38

Y para que llegue á noticia de to
so hace saber al público por mediaiil 
este edicto. Belbimbre 18 de Febrcn 
de!858.=El Alcalde, Pedro Nene-, 
P. A. del Ayuntamiento Aniceto Gon
zález. Secretario

ANUNCIOS PARTICULARES

El cabildo eclesiástico de la villa ít 
Medina de Pomar, de conformidad «i 
el Ayuntamiento, ha acordado proveer 
la plaza de sacristan-organista de su 
parroquias, su dotación anual eslaít 
3000 rs próximamente. Los aspirante 
dirigirán sus solicitudes al Rector itj 
dicho cabildo en el termino de veinte 
dias. Medina de Pomar 93 de Febren 
de*1858.==El Rector, Felipe García.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de Quintanilla San García, i 
su anejo, en cuanto á la Medicina,í 
Quintana Loranco, dotada con doscienlr 
sesenta y cinco fanegas de trigo ámiale 
cobradas por San Miguel de Selíembrt 
Las solicitudes se dirigirán en el térmiK 
de 20 dias á contar, desde la inserción^ 
este anuncio á D. Venancio Saez. veda: 
de dicha villa.

La persona que quisiere interesara 
en la compra de un Burro Garata, ú 
la pertenencia de Doña Rosa González 
vecina de Villadiego, puede vérse coa! 
misma, quien le dará en su justo valor

Señas del Garañón.
Edad cuatro años: alzada seis cuarta

y media y dos dedos; pelo cardino; )’« 
buena construcción

AVISO INTERESANTE.
Habiéndose disuelto la Sociedad í 

Puerta-hermanos, la han vuelto afa
mar los dos hermanos mayores Raíaif ¡ 
y Santiago Puerta, colocando sus alai- 
cenes de vinos superiores en la Plazur 
la de la Audiencia, casa de D. luí 
Ovuelos, en donde pueden facilitar 
lodo forastero el surtido de estos gé« 
ros para transportarlos á otro punta 
en la baja de derechos de entrada 8 
esta ciudad, á virtud del depósito* 
méstico que. se les ha concedido. ,

También continúan con la Ordinari 
á Madrid para donde salen sus carril- 
ges todos los jueves á las 1 de la® 
nana-_______ _______ J

hnprenRf d'2 A.


